
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría General

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de octubre de 2018 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91  del  vigente  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, los
asistentes,  por  unanimidad,  con  8 votos  a  favor,  que  supone  la  mayoría  exigida
legalmente, acuerdan:

ÚNICO.- Aprobar el  borrador del acta de la sesión extraordinaria de 2 de octubre
de 2018 de la Junta de Gobierno Local.

Y para que así  conste,  expido la  presente certificación,  con la  salvedad que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Tercera Teniente
de Alcalde, por delegación del Sr. Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
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Negociado: Secretaría General

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de octubre de 2018 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LA QUINTA CERTIFICACIÓN DE LA OBRA
"REINTERPRETACIÓN  Y  REACTIVACIÓN  DE  LA  CALLE  FERIA,  CALLE
CASTELAR,  PLAZA  DE  LA  CONSTITUCIÓN,  CALLE  CASTILLEJO  Y  PLAZA
ESPAÑA-ZONA CENTRO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)"

Los asistentes, por unanimidad, con  8 votos a favor,  que supone la mayoría
exigida legalmente, acuerdan:

ÚNICO.- Aprobar  la  Quinta  Certificación  de  la  obra  “Reinterpretación  y
reactivación de la Calle Feria, Calle Castelar, Plaza de la Constitución, Calle Castillejo y
Plaza de España-Zona Centro de Palma del Río (Córdoba)”, por un importe de
48.044,51 €, IVA incluido.

Y para que así  conste,  expido la presente certificación,  con la  salvedad que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Tercera Teniente
de Alcalde, por delegación del Sr. Alcalde-Presidente.
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DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de octubre de 2018 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

TERCERO.-  CONTINUIDAD  DE  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
LIMPIEZA DE DIVERSOS EDIFICIOS POR LA EMPRESA ALVAC, S.A.

Los asistentes, por unanimidad, con  8 votos a favor,  que supone la mayoría
exigida legalmente, acuerdan:

Primero.-  Acordar la continuidad por parte de la empresa ALVAC S.A., con  C.I.F. A-
40015851, de la prestación del <<SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIVERSOS EDIFICIOS>> por
el tiempo indispensable hasta tanto se efectúe la adjudicación del nuevo contrato y la empresa
adjudicataria se haga cargo del mismo, sin que, en ningún caso, pueda superarse el período
máximo de un año, a contar desde el día 1 de noviembre de 2018.

El  servicio  se  prestará  en  las  mismas  condiciones  y  términos  que  resulten  de  los
establecidos en el contrato formalizado el día 28 de octubre de 2015 y en la modificación del
mismo formalizada el día 21 de septiembre de 2017.

Segundo.- Someter la prestación del servicio que, en su caso, resulte necesario realizar
en los meses correspondientes al ejercicio de 2019, a la condición suspensiva de la existencia
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma en dicho
ejercicio.

Tercero.- Notificar a la empresa contratista y comunicarlo a la intervención de
Fondos y al Responsable del Contrato.

Y para que así  conste,  expido la presente certificación,  con la  salvedad que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Tercera Teniente
de Alcalde, por delegación del Sr. Alcalde-Presidente.
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(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría General

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de octubre de 2018 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

De conformidad con los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  los  reunidos,  por
unanimidad, con 8 votos a favor, que supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan
declarar de Urgencia este punto:

Aprobación del expediente OB-01/2018 para la contratación de las obras de
Renovación del alumbrado público de la travesía de la A-3150 a su paso por el
Casco Urbano de Palma del Río (Tramo I), financiadas mediante el Plan Provincial
Extraordinario  de  Inversiones  Municipales  financieramente  sostenibles  en  la
Provincia de Córdoba 2017/2018 de la Exma. Diputación Provincial de Córdoba 

 los asistentes, por unanimidad, con  8 votos a favor,  que supone la mayoría
exigida legalmente, acuerdan:

Primero.-  Aprobar el expediente OB-01/2018 para la contratación de las obras
de Renovación del alumbrado publico de la traviesa de la A-3150 a su paso por el
Casco Urbano de Palma del  Rio (Tramo I),  financiadas mediante el  Plan Provincial
Extraordinario de Inversiones Municipales financieramente sostenibles en la Provincia
de Córdoba 2017/2018 de la Exma. Diputación Provincial de Córdoba.

Segundo- Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, que junto
con el proyecto de ejecución de dichas obras redactado por el Ingeniero Técnico.

Y para que así  conste,  expido la presente certificación,  con la  salvedad que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Tercera Teniente
de Alcalde, por delegación del Sr. Alcalde-Presidente.
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